
fin
Niitn. H9.
	 Säbado 1 2 de Diciembre de 1868.

	 150 milésimas.

DE LA ROVINCIA DE CORDO A.

16.
45 
90 

180 

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre do 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	 12 rs. Id. fuera.
Tres id 	  33
Seis id 	
	

66
Un año. . . . . . 132

Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios ele se
manden pu blióát los Boletín es
se han de remitir `afeefe pelitieo respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán áloe
editores de les mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

	 AEIMMIMOVA.ife-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Má-
laga ha negado la autorizaeion pa-
ra procesar a D. Isidro Pabon Vaz-
quez, del cual resulta:

Que Luis Conde Arsila, vecino
de Ronda, denunció al Juzgado
haber sido conducido á l °apoca
Poi' los serenos Isidro Pabon y Sal-
vador Montero, habiéndose causa-
do al primero varias heridas á
tiempo que amenazaba ä los sere-
nos, y se resistia á entrar en la •
prision como inocente de todo de-
lito:

Que Isidro Pabon declaró ha-
ber enviado á su casa ä Conde por
encontrarle embriagado, y para
evitarle daños, añadiendo que las
heridas le habian sido causadas
por su 'calda 6 por los esfuerzos
(jue hizo su convecino Antonio
Ärue para llevarlo á su casa:

Que el facultativo que asistió
al herido declaró no podia deter-
minar si las heridas habian sido
Producidas por la caida ö por gol-
pes que pudieran dar á Conde Pa-
bon y 'Amé, tratando el primero
de conducirle á la cárcel, en la que
no llegó ä entrar, y el segundo de
l levarle á su'habitacion:

Que el ThIQZ de Ronda absolvió
á Isidro Pabon y Antonio Amé de
los cargos que se les hacian en la
causa, y la Audiencia del Territo-
rio declaró la nulidad de todo lo
actuado, fundändose en que no se
/labia puesto la causa en conoci-
miento del Gobernador, ni solici-
tado la autorizacion en el caso que
Procediese:

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo provincial, negó la
gutorizacion que el Juez pidió á

consecuencia del anterior acuer-
do, fundándose en que . por decla-
racion de la Autoridad judicial no
resultaba probado que el sereno
Isidro Pabon fuese el autor de las
lesiones causadas á Conde:

Visto .el art. 343 del Código
penal relativo al castigo del que
hiriese á otro:

Consielerando:
1. 0 Que Isidro Pabon obró en

virtud de obediencia debida á las
órdenes del cabo de serenos Sal-
vador Montero, al amonestar ä
Luis Conde para que se retirase
á su casa, y al conducirle á la
cárcel cuando se resistia á obede-
cerle y le amenazaba.

2.° Que no se ha probado que
las lesiones causadas á Conde se
hubiesen originado por el sereno,
no constando esta circunstancia
en la declaracion facultativa, se-
gun' la cual pudieron Proceder de
la caida de Conde, 6 de los gol-
pes que le dió su cOnvecineAn-
tonio Maté, por cuya razon el pro-
cedimiento seguido contra Pabon
terminó con la absolucion de la
instancia;

El Gobierno Provisional, con-
formá.ndose con lo informado por
la Seccion de Estado' y Gracia y
Justicia del Consejo de Estado, ha
tenido á bien confirmar la nega-
tiva del Gobernador.

Madrid 29 de Noviembre de
1868.—El Presidente del Gobier-
no provisional y del Consejo de
Ministros, Francisco Serrano.

APREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,
_

En la villa de Madrid, á 26 de
Noviembre de 1868, en el pleito
pencliehte ante Nos por recurso
de casacion, seguido en el Juzga-

1 

do de primera instancia del distri-

to de las afueras de Barcelona y
en la Sala tercera de la Audiencia
de la misma ciudad, NI. Pedro y
Josefa Bonvehy, con Mariano Bon-
vehy, sobre rescision de una cläu- •
sula hereditaria.

Resultando que Miguel Bon-
vehy, vecino de Sans, otorgó tes-
tamento en la ciudad de Barcelo-
na, ä 20 de Abril de 1862, por el
que despnes (le nacer varios lega-
dos á sus hijos Pedro, Miguel y
Josefa, instituyó por heredero uni-
versal al prim, génito Mariano; y
que en 21 de Noviembre de 1865
otorgó el mismo Miguel Bonvehy
otro testamento dejando á sus hi-
jos Miguel . y Josefa los mismos le-
gados y otro á su nieta Ana Aba-i
da y Bonvehy, é igualmente ins-
tituyó heredero universal ä su hi-
jo Mariano, revocando y anulando
el anterior testamento y los de-
más que hubiese otorgado:

Resultando -que en 9 de Abril
de 1866 entablaron demanda Pe-
dro y Josefa Bonvehy en la que
exponiendo que en el segundo de
los citados testamentos habia pre-
terido el testader.á su hijo Pedro;
que á su fallecimiento ei herede-
ro Mariano se habia apoderado &-
toda la herencia y de todos los bie-
nes, consistentes en su mayor par-
te en dinero; que el testamento
en que era preterido un hijo 6 des-
cendiente del testador que tuviera
derecho ä legítima, era rescindi-
ble; y haciendo uso de la accion
inoficioso testamento, stplicarän
se declarase reseinaida la cláusu-
la hereditaria que contenia el de
1865, condenando á Mariano Bon-

vehy como detentador de la parte
de herencia correspondien te á los
demandantes para que se la resti-
tuyera, con los frutos percibidos
y podidos percibir, y las costas:

Resultando que Mariano ,13on-

vehy impugnó la demanda, pre-
tendiendo; para el caso de conside-
rarse defectuoso el testamento de
1865, que se declarase z,ue le com-
petia la-herencia en virtud: del
otorgado en 1862; alegando ,que
el testador habia habitado por,. lo
menos duranteleS últimos 40 aflos

de su ,y ida en la casa en que. ha-
bia fallecido, situada, denwo gel
huerto y viñedo de Barcelona; que
los que vivian dentro del terri.t...9-

rio conocido por el huertoj fie-

do, gozaban.. los mismos - derechos
civiles que los citifladanos de Bar-
celona, porque en los tiem,pos en
que estos se habian creado, 'Bar-
celona extendia su jurisdiccion á
aquellos sitios, haciendo pocos
años que Sans se; habia separado
de ella; y que segun .1a constitu-
clon 4., tít. 1.;1',, libro 6.°, .Y.olú-
men 2.° de las Constituciones,de
Cataluña, el testamento otorgado
por un ciudadano de Barcelona era
válido aun cuando: se hubieran
preterido los hijos y; :descendien-
tes: que además all ccontraer.:. Pe-
dro Bonvehy matrimonio le habia
entregado su padre la cantidad
que le correspoudia, por sus dere-
chos de legítima; y que - el testa-
mento solo quedaba revocado por
otro posterior, cuando este no con-
tenia defecto ninguno:

Resultando que impugnadas y
reproducidas respectivamente por
las partes sus mencionadas pre-

. tensiones y practicada la prueba
propuesta sobre el importe y cia-
,ie de los bienes, dictó sentencia
el Juez de primera instancia, que
revocó la Sala tercera de la Au-
diencia de Barcelona, en 17 de Ene-
ro Último, y fundándose en que el
privilegio concedido ä la Piudad 6
vecinos de Barcelona por ias cons-
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tituciones de Cataluña, ä que alu-
de el demandado, no comprende á
los vecinos de Sans, ä quienes tal
privilegio no se hizo extensivo,
declaró nula la institucion de he-
redero hecha por Miguel Bonvehy
en su testamento de 21 de No-
viembre de 1865, y válidos los le-
gados contenidos en el mismo, é
igualmente válido el otro testa-
mento de 20 de Abril de 1862, en
cuanto á la institucion de here-
dero:

Resultando que los demandan-
tes interpusieron recurso de casa-
cion solo en cuanto ä esta última
par:te de la sentencia, citando co-
mo infringidos:

1. 0 El párrafo segundo, tít. 17,
libro 2.°, Instituciones do Justiniano;
las leyes 21, 22, 23 37, 25, tít. 1. 0
de la Partida 6 • a , en todas las cua-
les se establece el principio de que
el testamento postrimero, cum-
plidamente acabado, desata y que-
branta el anteriör, y por conse-
cuencia, este en ninguna de sus
partes habia de valer, aun cuan-
do acabado y perfecto el posterior
se declarase nulo ó rescindido en
algunas de sus partes, en cuyo ca-
so moria intestado, segun la ley
romana, y la 10, tít. 6.°, Parti-
da 6:'

2.° La. doctrina jurídica de que
la voluntad del testador es la ley
en la znaueria ue sucesiones, pues-
to que declarado válido el testa-
mento de 1865 en todas sus par-
tes, menos en la institucion de he-
redero, era por consiguiente váli-
da la expresa revocacion que del
otorgado en 1862 se Jeia en el de
1865, y la jurisprudencia estable-
cida por este Supremo Tribunal,
especialmente en las sentencias de
1. 0 de Febrero de 1861 y 14 de Ma-
yo de 1864, de que siendo clara la
voluntad del testador no debe in-
terpretarse; de modo que la segun-
da parte del fallo hacia revivir el
mismo punto de cuestion qua ha-
bia resuelto negativa y legalmen-
te la primera, por cuanto así exis-
tiria la pretericion misma que ha-
bia motivado la rescision dispues-
ta en la primera parte:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Teodoro Moreno:

Considerando que es un princi-
pio establecido, así por el Dere-
cho romano como por las leyes de
Partida, y especialmente consig-
nado en la 21, tít. 1.°, de la
que el testamento anterior se pue-
de desatar 6 revocar por otro pos-
teriorfecho cumplidamente, 6 sea con
los requisitos y solemnidades que
el derecho exige:

Considerando que la declara-
cion que en la ejecutoria se hace
acerca de la validez del testarnen-
o de 1865, en lo relativo á las

mandas 6 legados, extremo que no

ha sido objeto del recurso, supo-
ne necesariamente que concurren
en el mismo testamento las for-
malidades que para tales actos se
requiere, pues de lo contrario no
hubiera podido producir efecto al-
guno:

Considerando que • reconocida
de este modo la existencia legal
del testamento posterior, no cabe
atribuir eficacia de ningun géne-
ro al anterior, que por aquel fue,
revocado, y por tanto la ejecuto-
ria que lo declara válido en cuan-
to ä la institucion de heredero, in-
fringe las leyes cine, sancionan el
principio antes consignado;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
D. Pedro y doña Josefa Bonvehy,
y en su consecuencia casamos y
anulamos la sentencia que en 17
de Enero último dictó la Sala ter-
cera de la Audiencia de Barce-
lona.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta, y se
insertará en la Coleccion

pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Manuel Or-
tiz de Zúriiga.—Tomás Huet.—
Eusebio Morales Puideban.—Teo-
do`ro Moreno.—Buenaventura Al-
varado.—Calixto de Montalvo y
Collan tes . Luciano Basti da.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Teodoro Moreno, Mi-
nisiro del Tribunal Supremo de
Justicia, estándose celebrando au-
diencia públi-a en su Sala prime-
ra, Seccion segunda, el día le hoy,
de que certifico como Escribano
de Cámara.

Madrid 26 de No/ iembre de
1868.—Gregorio Camilo García.

GOBIERÄO IE Lt PBOVINCIA
DE CÓRDOBA.

Mira. 782.

1868.—E1 Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.
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Núm. 780.

Sesion ordinaria del dia 10 d,e Di-
ciembre de 1868.

Abiertaá las doce del dia bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Go-
bernador, se diö lectui a del acta
de la anterior y fuá aprobada.-

Se acOrdó decir al Alcalde de
Vil:aliarta que se concedia un nue-
vo é improrogable plazo de un
mes á D. Antonio Rayo Valero,
Depositario que fué del Ayunta-
miento, para la formacion y ren-
dicion de las cuentas municipales
de 1866 ä 1868.

En consideracion ä las razones
expuestas por una Comision del
Ayunta:bienio y mayores contri-
buyentes de Cañete, sobre las cir-
cunstancias deplorables de aque-
lla poblacion, indicando que po-
drian remediarse variando el des-
tino 6 aprovechamiento de la po-
sesion denominada Monte Real,
propia del comun de vecinos; la
DiPutacion, en uso de las faculta-
des que le confiere el artículo 14
de la ley orgánica provisional en
a u n-uau 1 0,cu,ut ‘1,5 ctueedtw a io

á fin de que sea remedia-
da, en lo posible, la calamidad que
aflige al referido pueblo.

Con Motivo á los graves y des-
agradables sucesos de Cádiz, acor-
dó la Di putacion rogar al Excelen-
tísimo Sr. Gobernador que, Por
medio de telegrama, ofrezca al Go-
bierno Provisional de la Nacion
su mas leal y decidido apoyo para
la conservacion del órden pú-
blico.

Enterada de un oficio del Al-
calde de Rute, participando el
nombramiento de ocho guardias
de campo y pidiendo se pagasen
del fondo destinado á la extingui-
da Guardia rural, se acordé con-
testar que el expresado fondo esta-
ba destinado á otro servicio prefe-
rente y que cubrieran este gasto
con la partida de i mprevistos, sin
perjuicio de incluirlo mas tarde en
el presupuesto extraordinario.

Se acordó decir al Alcalde de
Fuente Palmera que, por equidad,
se conceda un nuevo 6 improro-
gable plazo de 15 dias á su ante-
cesor, para la formacion y iresen-
tacion de todas las cuentas.

Enterada de un oficio de la Di-
reccion general de Ad rn inistracion
local, reclamando copia del acuer-
do tomado por la Corporacion, pa-
ra que se ejecutaran por Admi-
nistracion las obras del salon alto
de cesiones y otras segundas del
presupuesto formado por el Ar-

quitecto para dicha obra, se acor-
dé su curnplimiento.

Visto un oficio del Excmo. Se-
ñor Gobernador, manifestando que
con arreglo á lo dispuesto en el
decreto del Gobierno Provisional
de 14 de Octubre último, se esta-
ba en el caso de nombrar las Vo-
cales que debían componer la Jun-
ta de primera enseñanza provin-
cial; se acordé proceder á su nom-
bramiento, resultando elegidos los
señores D. Joaquin Maria Trillo,
D. Manuel Ruiz Herrero, Diputa-
dos provinciales, El Inspector de
Escuelas, D. Angel de Torres, don
Rafael Barroso, El Jefe de Fomen-
to y don José de 111escas, en repre-
sentacion del Sr. Conde de Villa-
nueva, Director del Instituto Y
D. Juan Velasco.

Se acordó contestar á la Junta
general de Estadística que ha re-
cibido con aprecio un ejemplar del
censo de la ganadería de España,
segun el recuento verificado en
24 de Setiembre de 1865.

En este estado, y siendo las 4
de la- tarde, se levantó la Sesion.

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para la
coniun inteligencia, y en cumpli-
miento á lo que dispone la ley or

-gánica provisional.
El Presidente, el Duque de

J-Tnrnanhuoloo.
11•n•	 n,/!

Al [ALIMENTOS.
Núm. 785.

Alculdia constitucional de Villaviciosa.
D. Rafael Areales Castellano, A l

-calde Presidente del Ayunta-
miento provisional de esta villa
de Villaviciosa.
Hago saber: que barländose

vacante la Secretaría del Aj un-
tamiento de ésta referida villa, do-
tada con el sueldo anual de qu i

-nientos cuarenta y siete escudos
quinientas milésimas, y la de un
oficial auxiliar con la dotacion
doscientos cincuenta y cinco es-
cudos quinientas milésimas, todo
pagado del presupuesro munic i

-pal por trimestres vencidos, los
aspirantes que deseen obtener los
espresados cargos, podrán remi-
tir sus solicitudes á esta Corpo-
racion municipal, en el término
de treinta dias á contar desde
el que este anuncio aparezca i n-
serto en el Bolutin oficial de esta
provincia; advirtiendo que no se-
rá, -admitido ninguno que haya s i

-do espulsado de otra Secretaría
por la Junta revolucionaria, y se
proveerá con arreglo iá lo dispue s

-to en el artículo 100 de la Ley
municipal.

Villaviciosa y Diciembre 9 de
1868.--Rafael Areales.--Por Man-
dado de su merced, P. A., Enri-
que Soria y Torres.

Patronatos.—Juan Murillo Ju-
rado, vecino de Belalcázar, como
legítimo marido de Josefa Copé
Calderon, ha acudido á este Pro-
tectorado en solicitud de un dote
del Patronato fundado en dicha
villa por don Jnan . de Soto Alva-
rado, y habiendo acreditado legal-
mente corresponderle, he dispues-
to se haga pública su solicitud por
medio de este periódico oficial,
concediendo e 1 . plazo de, quince
dias para la presentacion de aque-
llos interesados que se creyeren
con mejor derecho.

Córdoba 11 de Diciembre de

Ministerio de Cultura 2024



1,1
▪ A A •-• co 	 A A ;.`.

e

CD

	

„ GM 	 -M

	

C› 2 A *.* C) 	 CD

cD 20 ei.
LD .2+ 00

5.:Z
CD 0 C>

an GM c42,

--er -e A111
,Z

A A A :2 cm.. (0(0(0

00

G9
C.2
CO

co

o4

-1

CD 	 Gq Gq 	CD 	 G,k 	 me cD
GM GI 	 CM 	 ce CD qr." 	 CD

CD CO A

• 	

zo A coeet 	

• 

CD ,- CD A

	

20 22 50 	 2) sO so
cp	 GICO cz I- 	 -- CD 	 el
CO 50 00 10 7s$ GI CD CD GM GNI 	 00 CD 20

CD -e 2 GI -* OC CD CD 	 r- GO EZ CD CD cD
c„,/

A A 5. 2 R 	 A A 2 2

- e 	 e
•-• 	 n• 	 1;1

CO
CZ,

2 GM 2 2
CAD

CO

G•1

r-e n- e.
'CO 	 CD

.21.1e
1111.2211
1.0A2r.
Q17.2

F.n•

G.a.7

CdD
¡uifei

121,32124122,222122Gziffica	

.ç 	 -ü 	 ; c; 	 .>
cz 2 - E I :.-=."

,5 	 5)

	

0 	 0 	 0 0
C.C> 0
(71 Gn1 	

t's 	 CO 	 e.

CD --'

	

. .
	 SASR im, c) :-.. A ,-,

	

CD 	
. C> 	 1-2

	

A . A 	 .Z.: 	 ,-, GI 	 ei

umminimm.a-unt„,,,,kjoiLsma",,gestelm 	

°

mrae=22, :czt.:37-̂ 71-es.o.c.O.• 	 - *•--	Cz 	 CD

Ui
E.
o
0

o
c ..-k g i -22 2 ::::

	

en 	

! cc _ ei'

c«.

ce _ ,..z

GO

•nC

.. ":" 22 r- .e
CC 0 C.0

. • . a ..-• A „7„ 2g 2
00 ..,..D . c, 00
•••• ee

	

.. 	 e
CD (-D

CaD 1 ...o
1 ••:.

--.2.

Z

=

r....z
c,‘,;

S-'1 E l :2
• P 	 ;

\ 

r-
el'.1AgAo.20.2L-2.c3e

▪

 't

CD

e 

CD CD EZ 	 .t CD

7 7.7. 	 C.'" 1CD. 	
-‚ JD 	 CD°L.-„*

1-::1;2	
• c 	 :> .2 E ¡ ..ze

'''

	

. : 	 ,.;Z.)
<

c% " 	 .i..2 E 	 ..
'N ,.©z

	

CD 	 CD CD CD CD

g
o -- -- 	 -- 02 2

Cc>. j CD:7, CD 2.2. ..,..., CD

1 .. N 	 OG .0

0

,... A 2 ee '

.

cr 	 iii,........:-. --,-.-2.r-,-,, usecels== ",.......elCM.G13222=2.7 Mi.ele1=12e72..P.MerIKZ4=a43 MUK•M.̀.29...JeLiGgC2eke, fetereNDr- r-eDc> e 	 "r. (7;

	

8 ei Ce '2 ' 2 ^ .; rj.i. 2 2 GN CD 	 ,e.,
CD CD 	

A .

	

CD 	 C: Z
In 	 oe
02 A A 	 ,A A A A A e. A 2 ,- CD

CZ 	 2:D .f
. .

	

CD CD
	

cD 	 -- cD

-e
eZ OD 20 1".. GI
	

CO

.7- CD CD CD CD
sO

2 2 	 om

CD2 2 2 	 A
A e

'er 	 er
	

CD C,

? 	 A' .2.° :.-4. 2 I -°.ä>
'-' 2 	 ..'

( 4 5;

	

cc •n••• 	 d	 .:
	4112.> 	

5. ' i¡
rii 	 .4 '0 

CD

	

A 	
Ózz 	 d

.;:

....
CU
C.>

N-1

U
..<

<
>4...d'" l -;•

... se

se•S
mormiszczisic2:Wriiiiiiemeameeor

	

e: 	 e 0
2

..,

C.") 	 trO
0 	 ee„ -rz , - A G.,,t a A

=n 	 0.- 	 CD
G1 	 t-.. 	 rm IM
:.r.>
,- A 

J.,_2 ,..„ cD -e 	 GJ
et ,--4 A

2 2 JA.

CD-cmsaimmleszee•
A Ce GA

no CD
CO1

Ce
ID CD

e.7.4 	 CD aq

CO

CO

P A AR 	 AA A

ed.

E-.

CD C>

'COCO C> 0C)
A•frm•

A A A cr:

• CD 	 EZ
CO CO

EZ
Ire 	 A 	 e 

▪ 

A A

.15 I -er-
CD 0 Z.."‘

••••• 	 ,z e,„„ CD CO GM CO

CD CD 	 CD
- A 	

2Z
CD

o
-e c.0

CD •7 e, ^4 ^- CO c‘D 	 CO CO
CO 	 00 	 "'"14> CO 	 CD 	 CD

*	 8 	 GI ^ CO 01 A 2 CD ^ 	 ^ 	 GI

CD CD CO CD CD CO CD 	 CD CO 	 CD

CD CD -CO cy:D
e CO 

_ .re

	

CO 	 ,., e 4 	 'e
0

i
a

COr- CO CO _z cl 2

	

A. -  el '' eme oz ^, A e. A . 2' 	 1IN
CD CD 	 CD CD

	

e • 	 . . 	
CZ
es

	

. 	 e

	

iuArc-=As.ccA l.lcMn••••."^"•9•̂-'r'"''r--,h.ez-lr<ce--,rZcD z...,.. 	 etr,....-Aux• )2,
.C1 	

c

	

4 c.3 	 a

	

M n• 	 o 1 '.... A 	 A A

! 	

2 	 2. c.D 2 2 2 A G› 2 2 2z 2,

C.0-.
EZ 	

g ."01)
P 521

.4 44
r.r.

-»+ an

CO CO j: 
11rDeZ

21
CD CD 
	

CD ...

Z
i'-
O 0)..s. 1 

	

.2¡ 	 1 	
CD

GO
CD

	

A 	 , CD CD
' -'CeD Gl. '-s- ° 	 A 's c '^ - to OC

_ c
COCD

	

.

	, CD cD 	
'CD

GM
CD0 	 r, 	 •

o

.I 	 ...s 	 D4 	 zrZ‘ 	 ...,- OZ 	 CO 	 c,i,z;' 	 CO"
c...)o ‘,; 	 CD CO CD 	 CD :z.D. ...D 	 72D CD 	 CD ZD CO CO CD 	 CO

	

I; 	 .0..
o 	 'JC:D ä I ?.. 2 g g 2; A ):::Z' 4', g 21 22 

COCC

:dz so . 	

zt 	 221o te 	 •N
),-.. GrD •:" 	 ..z 	 .O' 	

.. - 	 . 	 - 	 .

	

.4 	 -,c 44 	 2«;:. 	 .f = 23 	 ..a
.gramalaggaiffla.m.--,.....r.im»,-......1.4.71..224..a;A niliaAA4422.402.2iPc>A2enJuacm., G22.7, ,23.o..........4..ez:2444.r..412i

	

CD 	 CD

	

r. 1 4 	 2D 2 A A CoC '0 2 JO 2 2 '-z 1- 	 --e. o 	 200

CC

N .
CD l 	 CD 	 CD 	 CO 	 CD ;..., ,, CD CD 	 21

	

<4 	 -`..‹: ki 	 ce 	 cq 	 csi
-

	

Gq 	 .C2. CO

	

. . 	 .4

A •
mo

Zt.>

ca. 
I :2

r tA 	 21
4 0 	 .SD
o N 	 o 1c.D n 	 t..

co 	
-'‹.. 	 ;4JD
m

ni 	 GA 4.
00.2 aa I W

CD 	
Z 	 co

Z 	 1 	 .ee, 	 w 	 Ce
a 1A

CD 	
w 0

c...3 	 2 	 zti

CD CDCO 	 CD 	 CC 	 cz CD
20 0 CC 0 0 	 (D

° 	 ° A A 	
CC
Z7r- • CD 	 A 	 CD 	 2z CC

11. 	 1,1.1 	 1

C

n-COc ei

CO 00 	 0 	 , 0
CO 	 CO CO 	 CO-5 55 A -A A 	 0;.Z.D '0 © A 2 A A *4 GO '0

zso,..,, 	to 	 41r 	 ,,...: 	 1

,,.., -,. A. •.,. A 7 	 •5 Q 2. A2 2 .--z 	 Q A 	 1 ..z

N2D - CD 	 CD CD

A .. 	 A 2, CD CO 	 0-'00CD 	 G‘t
n 	 CO"	

l'••• 	 '... 0. 0.

Ce Im 	 C ez ez ez ee eZ 
120
I V"'

e 	 ••
`cD 	 '4., 4D 	 VD CD Z.0 CC ZZ 	 e.D

.....

mí
. 	 • aa

.^1

so 0f)CCS=CCECO=•... 	 .,.DCDioDr..cty=

^3 2. 03 3 cu o ••• °_ a • - o -o ..m ce1.0

o •< P:t P121 (..3 C. r'Ll = , ..J 2 	 2. Ca 4 ras Ca r'''

"C3 • .. C2 CO 4' " Z ' • 	 e-,
,-, - 	 o . •

• • 	 • 	 •	 '..Q 	 • 	 e 	 • CD. 	 •

4) . ..,..0 cn (1) = c..4 :=1 n gi c .Q) L'z ...9

. 	
,xe. 	 œ.

CL.) 	 C:.) 	
••, 	 C.)

	

.2) ''' co --. I.. tn
 co CM 	 • CC3

CLI

0 Q.J

• o 	 •

J 	 t..5 .

rENOINIBIBMIlf

CO CO CD CD CD CO CD CD CD CD CD

• g g Z;› g -2 EZ' g g

Ministerio de Cultura 2024



-
- de una instruccion por artículos

para su mejor inteligencia y apli-
;.cacion, por D. Francisco Muñoz:
-.--un tomo en cuarto encuadernado

la holandesa, su precio 17 rs:-.

- Ley -Hipotecaria, acompafda

..e..111C.11,222 .

Núm. 784.

Fiscalía de la Audiencia de Sevilla.

Por la Asesoría general del
Ministerio de Hacienda, se me di-
ce, entre otras cosas, en 7 del ac-
tual, lo siguiente:

«En el corto tiempo que llevo
al frente de este Centro consulti-
vo, he tenido el sentimiento de
observar que Por los Promotores
fiscales no se cumple con lo preve-
nido en la Instruccion de 25 de Ju-
nio de 1852 y Real &den de 10 de
Enero de 1854, tanto en lo relati-
vo á consultar con esta Asesoría
en los casos á que hacen re:acion
los artículos 13 y 14 de dicha 1ns-
truccion, como en la rernision de
partes del estado de los negocios y
de las sentencias que los terminen,
con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo 2.° de la misma Instruccion
y Real &den citada.

Al efecto me dirijo ä V. S. pa-
ra que como Jefe inmediato de los
Promotores fiscales del territorio
de esa Audiencia, les haga enten-
der cuales son sus deberes en los
asuntos judiciales en que la Ha-
cienda pública es parte y la obli-
gacion en que se hallan de consul-
tar en todos los casos previstos en
la mencionada Instruccion, y de
remitir los partes de la marcha de
los pleitos y las sentencias que los
terminen.

Por tanto, con objeto de que
en esta Asesoría se tenga perfec-
to conocimiento de los pleitos que
radican en cap uno de los Juzga-
dos del territorio de esa Audiencia
y cual sea el estado de cada uno de
ellos; desearia merecer de V. S.
que, en el mas breve plazo, se sir-
viera recomendar á los Promoto-
res fiscales, reclamen de los actua-
rios nota de los que por sus escri-
baLías se trarniien y del estado
que tengan, á fin de disponer por
este Centro lo que respecto ä los
mismos juzgare procedente. »

Lo que traslado á VV. para el
mas pronto y exacto cumplimien-
to, esperando de su celo en el des-
empeño del cargo, que no incurri-
rán nunca en omisiones que lla-
men de nuevo la atencion de di-
cha Asesoría general.

Sírvanse VV. manifestarme
quedar enterados.

Dios guarde ä VV. muchos
años.

Sevilla 9 de Diciembre de 1868.
—Ricardo Diaz de Rueda.

Señores Promotores fiscales del
Territorio de ( sta Audiencia. Es
copia.

JUZGADOS.

Núm. 783.

Juzgado de primera instancia del_

distrito de la derecha de esta ciudad-

Cürdoh a.

En virtud de providencia del
Sr. Juez de primera instancia dei:
distrito de la derecha de esta -ciu-
dad se venden diferentes gérire-
ros, de cuyo pormenor y aprecio
se dará razon en mi despachp,
calle de Ambrosio de Morale,Ifrí-
mero cuatro, debiendo tener lu-
gar el remate el veinte y nueve
del corriente,

Córdoba cuatro de Diciembre
de mil ochocientos sesenta yoclio.

--V. ° B. ° --El Sr. Juez,
cisco Morillo.---El actuarid.,. Ma-
riano Barroso.

íWm. 793.

Juzgado de primera instancia de

Almaden.

D. Pedro Ruiz de Ayllon, Juez .de
paz é interino de primera ins-

	

tancia de este partido. 	 .
Por el presente cito, llairto y

emplazo por segundo edicto-y . tér-
mino de veinte dias, Contados des-
de la insercion de este en el _o-
letn oficial de esta provincia y - la
de Córdoba, ä los que se crean
con derecho á los bienes dejados
por Juana Lopez, en su álleci-
miento intestado ocurrido en Pe-
ñaroya el dia siete de Mayo de
mil ochocientos sesenta y clia-
tro, á fin de que dentro de dieho
término comparezcan en este .Juz-
gado á deducirle, parándole .- el
perjuicio que haya lugar; advir-
tiéndoles que hasta ahora se ban
presentado D. Aquilino,- l'omä. 's y

	Agueda Romero Lopez. 	 -
Dado en Almaden á . siete -de

Noviembre de mil ochocientos se-
senta y ocho.—Pedro Ruiz de Ay-
llon. —De su örden, Benito Rey.

Arrendamientos.

Se hacen para la presente se-
mentera de los huertos de los cor-
tijos de Teva y Villaverde la baja,
correspondiente á dos hojas en ca-
da uno de dichos cortijos. Tambien
se hace de los pastos desde 1.° de
Enero próximo á fin de Diciembre de
1869, de las dos hojas en cada uno
de los espresados cortijos que cons-
tan en el 1. 0 de 612 fanegas, y en el

2.° de 466. Para tratar ..y obtener
mas pormenores dirigirse ä la admi-
nistraecion de la Excma. Sra. Mar-
quesa Viuda del Salar, Cuesta del
Bailio, núm. 5.

4f/h

31POriTANTE
77—

- Se suscribe al-BoLE ris OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben Silscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-

hacerse adelantado.

---Suscricion li todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el déSpacho del Dia-

rio de Córdoba, calle (14 ' San Fer-
nando núm.. 34.

OB AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
lde España, publicada bajo la di-
-- :reccion 13'de los licencia4los en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agni-

,,lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de -con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio (le 1867 dividido en cua-
tro partes, por p: Pedro A. Mon -
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

ITA

Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1-'to-
mo en fólio menor, precio 44Ýs.

Contabilidad en eneral, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75, rs.

	.1n1"eab	

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-

clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargaremes, y estados sani-
arios.

IMPORTANTE.

Manual teórico-práctico de los
Juicios de inventario y participa-,
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Estas obras se hallan de ven-

ta en la imprenta, librería y li
-tografía del «Diario de Córdo -

ha», calle de San Frnando,
mero 34.

Almanaque de la Risa
para 1869.

,f7 Ramillete de flores, ortigas y
:abrojos por varios escritores. Se
vende en el despacho del .Dio"1°

de Córdoba á 4 rs. ejernplar.

El primer libro de las
Escuela.

— Ensayo para perfeccionar ä los
niños en la lectura aprendida por
el método nuevo de Besson. So
hallará en el despacho del ,Dia

'río de Córdoba á 2 rs.

"ge 	

Método nuevo

para aprender á leer en las es"
-cuelas de niños y de adultos, Por
Besson. Se vende en el despacho
del Diario de Córdoba, calle San
-Fernando núm. 34 á 1 y 112 ri•
ej era piar .

rammenceriecurxruazadevevamtlar..rlets17.2.59g'2
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